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Denom. Puesto Nivel Adscripción C. Específico
Escala Subescala Grupo

Delineante 17 Adm.Especial Ser.Especiales C1 58
Aux. Delineante 16 Adm.Especial Ser.Especiales C2 49
Ingeniero Jefe Infraestructuras 27 Adm.Especial Técnica A1 129
Ingeniero Técnico Industrial 24 Adm.Especial Técnica A2 67
Inspector de Obras y Servicios 17 Adm.Especial Técnica C1 58
Encargado Brigada Municipal 17 Adm.Especial Ser.Especiales C1 58
Oficial Albañil 16 Adm.Especial Ser.Especiales C2 58
Electricista 16 Adm.Especial Ser.Especiales C2 58
Fontanero 16 Adm.Especial Ser.Especiales C2 65
Encargado Mantenimiento 16 Adm.Especial Ser.Especiales C2 58
Peón 14 Adm.Especial Ser.Especiales Ag.Prof. 37
Conserje Vigilante 14 Adm.Especial Ser.Especiales Ag.Prof. 39
Ordenanza Sepulturero 14 Adm.Especial Ser.Especiales Ag.Prof. 27
Jefe Unidad de Cultura, Biblioteca y Archivo Municipales 17 Adm.Especial Ser.Especiales C1 55
Aux.Cultura, Biblioteca y Archivo Municipales 16 Adm.Especial Ser.Especiales C2 49
Técnico Informático 17 Adm.Especial Ser.Especiales C1 86
Jefe Unidad Serv. Sociales y Educación/Agente Igualdad 21 Adm.Especial Técnica A2 115
Director Técnico Deportivo 17 Adm.Especial Ser.Especiales C1 147
Monitor Deportivo 16 Adm.Especial Ser.Especiales C2 59
Técnico Juventud 17 Adm.Especial Ser.Especiales C1 55
Jefe Gabinete Prensa 21 Adm.Especial Técnica A2 101

Fuente Álamo de Murcia, 22 de diciembre de 2008.—La Alcaldesa, M.ª Antonia Conesa Legaz.

——

Las Torres de Cotillas

176	 Anuncio aprobación definitiva de  la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación 
del servicio de Escuela Infantil Municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, por medio del presen-
te se hace público que ha sido elevado a definitivo, por no 
presentarse reclamaciones contra el mismo, el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayunta-
miento en sesión de fecha 31 de octubre de 2008, relativo 
a la  aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la Tasa por la prestación del servicio de Escuela 
Infantil Municipal, siendo el texto íntegro de dicha Orde-
nanza, el que seguidamente se indica:

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la 
prestación del servicio de Escuela Infantil Municipal

Artículo 1.- Hecho Imponible. 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la pres-

tación de servicios educativos, comedor y restantes activi-
dades educativas y formativas, realizadas por las Escuelas 
Infantiles Municipales. 

Artículo 2.- Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa, en concepto de 

contribuyente o de sustituto del contribuyente según los 
casos, las personas y entidades a que se refiere el Art. 
23 del Real decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Artículo 3.- Beneficios fiscales.
No podrán reconocerse respecto a esta tasa otros 

beneficios fiscales que los expresamente previstos en nor-
mas con rango de Ley o derivados de la aplicación de Tra-
tados Internacionales, en los términos establecidos en el 
Art. 9 del Real decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Artículo 4.- Devengo.
Se devenga la presente tasa, y nace la obligación de 

contribuir, cuando se presente la solicitud que inicie la ac-
tuación. 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el 
servicio público no se preste procederá la devolución del 
importe correspondiente.

Artículo 5.- Cuota tributaria. 
La cuota se exigirá con arreglo a la siguiente tarifa: 

Matricula al inicio de cada curso escolar: 35 € por 
alumno/a.

Cuota de asistencia: Por alumno/a y mes 60 €. 

Cuota de comedor: Por alumno/a y mes 80 €. 

Artículo 6.- Reducciones de la cuota.
1.- El solicitante del servicio que acredite la condición 

de familia numerosa tendrá derecho a una reducción de la 
cuota de asistencia del 50%.
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2.- Cuando exista más de un beneficiario del servicio 
de escuela infantil, en el mismo curso escolar por unidad 
familiar, se aplicaran las siguientes reducciones:

a.- El segundo beneficiario tendrá una reducción en 
la cuota de asistencia del 50%.

b.- Al tercer y sucesivos beneficiarios se le aplicará 
una reducción en la cuota de asistencia del 75%.

Las reducciones reguladas en el apartado 1 y 2 del 
presente artículo no podrán ser tenidas en cuenta de for-
ma conjunta en ningún caso.

Artículo 7.- Liquidación y pago de la cuota.
La liquidación de la tasa se realizará por los servicios 

municipales de forma trimestral o mensual en atención a 
las circunstancias del servicio. Si la liquidación se realiza 
trimestralmente, las altas o bajas en el servicio se prorra-
tearán por meses naturales. 

Dicha liquidación se practicará en base al informe 
emitido por el Director/a de la Escuela Infantil, remitiéndo-
se al órgano municipal competente para su aprobación.

La domiciliación del pago de la cuota resultante de-
terminará una bonificación del 5% sobre el total a pagar.

Artículo 8.- Gestión.
El impago de las cuotas correspondientes a la presta-

ción del servicio, durante dos meses consecutivos, 	 p o -
drá dar lugar a la baja automática en la prestación del servi-
cio, sin perjuicio de su recaudación por la vía de apremio.

La baja voluntaria deberá comunicarse por escrito a 
la dirección del centro con una antelación mínima de diez 
días a la finalización del mes natural anterior.

Disposición adicional
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza Fis-

cal se estará a lo dispuesto en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, Ley General Tributaria, Ley de Dere-
chos y Garantías del Contribuyente y demás disposiciones 
que las complementen y desarrollen. 

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por 

el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 29 de 
octubre de 2003, modificada por acuerdo de Pleno de la 
Corporación de fecha 31 de octubre de 2008 y entrará en 
vigor al día siguiente a la publicación de su texto íntegro 
en el B.O.R.M., manteniéndose vigente hasta tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

Contra la aprobación definitiva de la presente Orde-
nanza se podrá formular recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.  

Las Torres de Cotillas a 30 de diciembre de 2008.—El 
Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

Las Torres de Cotillas

177	 Anuncio aprobación def in i t iva de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
aprovechamiento especial del dominio público 
local, a favor de empresas explotadoras de 
servicios de suministros de interés general.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, por medio del presen-
te se hace público que ha sido elevado a definitivo, por no 
presentarse reclamaciones contra el mismo, el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayunta-
miento en sesión de fecha 31 de octubre de 2008, relativo 
a la  aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la Tasa por aprovechamiento especial del dominio 
público local, a favor de empresas explotadoras de servi-
cios de suministros de interés general del Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas, siendo el texto íntegro de dicha 
Ordenanza, el que seguidamente se indica:

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
aprovechamiento especial del dominio público local, 

a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros de interés general

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza
Al amparo de lo previsto en los artículos 57, 20 y 

24.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, se regula la tasa por utilización 
privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el 
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, 
a favor de empresas explotadoras de servicios de suminis-
tros que resulten de interés general o afecten a la genera-
lidad o a una parte importante del vecindario, que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.º Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute 

de la utilización privativa, o los aprovechamientos especia-
les constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías 
públicas municipales, a favor de empresas o entidades 
que utilizan el dominio público para prestar los servicios de 
suministros que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o una parte importante del vecindario. 

2. El aprovechamiento especial del dominio público se pro-
ducirá siempre que para la prestación del servicio de suministro 
se deban utilizar antenas, instalaciones o redes que materialmen-
te ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas munici-
pales, con independencia de quien sea el titular de aquéllas. 

3. En particular, se comprenderán entre los servicios 
referidos en los apartados anteriores, los suministros de 
agua, gas, electricidad, telefonía fija, telefonía móvil y otros 
medios de comunicación, que se presten, total o parcial-
mente, a través de redes y antenas fijas que ocupan el do-
minio público municipal. 

4. El pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
supone la exclusión expresa de la exacción de otras tasas 
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